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Oficial
PRECIOS DE INSERCION

Loa odiôtoa y aRoaeioa ofieialss y par» 
tiealaroa pue aean de pago, aatiafarán carao 
□éntimoa de peaeta por palabra, y los 
anunoioa jndioialea, a laaón de tres eás * 
timos de peseta también por palabra 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la pablioaoión por medio de la corres 
ponttiente Carta Fago, haber aatisto 
abo an importe «.i Depositaría de toa 
dos ptovinoialeB, sin sayo rsqnisitr «o 
asertarán.

Par seis raespa, 
or un %Sos. ,

. ÍS‘6O

N iberos sueltos, O'S6 pesetas cada uno, 
.ni—l««lMÍIIIM»Hlin< HUÍ ■

de ¡a provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No Be admitirán, para las írsérelo 
eomanioaeicnes que no vengan registrad 
d|l Qobierno de provincia.

Lasleyea obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorioe de 
ùîea, sujetos a la legislación peniaoniar a los veinte días de su proma gaoión en 

a no se dispusiere otra cosa.
Se entiendo hecha la prctnalgacióa si din as $s<Se?miss la Insírslóa Í 3 la Ley 

%r«e í dolCódigc Civil?

SB PUBLICA LOS HASTES, JDSVES 1 SÁBADOS

FRAMQUEO OOÍSOSRTABO

So eaícrlbs en la Oontadirla déla Bxoaia. Dipataclón Prcvinclnl,
El pago de la suaerlpelóa es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán lat se» 
ripclonai qn» vengan acompaSaSaa de su Importe,di hiendo haoirlo loa de f daré 
déla Capital, por msdlo deilbfania del Tesoro, Giro Foetal o l»trr, de fácil 
bro.

Parte Of/efaf

Su. Majestad ©1 Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria
Eugenia; Su Alteza Real el i
Príncipe de Asturias e Infan- • 
tes y démás personas de la * 
Augusta Real Familia, conti- j 
núan sin novedad en su irapor- j 
tante salud. ?

«Q-aceta» 9 d® diciembre *

Oobí’erno Civi/ j 
3186 !

1
Rectificación de anuncio |

I
En @1 «Boletín Oficial» nú- | 

mero 147, de fecha 9 del actual j 
aparece inserto un anuncio re- j 
dativo a la lista electoral de | 
compromisarios numerado3140 ¡ 
encabezado por error involun- 1 
tario como Icorrespondiente al | 
distrito municipal de Calahorra ¡ 
en lugar del distrito municipal I 
de Cihuri que es es el que con- j 
cuerda con el original. }

Lo que se hace público en j 
este periódico oficial a los in- d 
dicados efectos de rectificación. I 

Logroño, 10 de diciembre de : 
1930.-—El Gobernador, Manuel j 
González Correa. .

Î 
. .. Í 

3186 [

Con la superior autorización i 
del Exorno. Sr. MÍE.Í8tro del . 
del Ramo, se anuncia por est® ’ 
Gobierno civil la venta de un 
coche automóvil, procedento | 
déla extinguida Elección provin- ¡ 
cial de Abastos, afecta al mis- | 
mo; siendo las características 
del vehículo: ’ | 

Marca Citroen, 12 H. P. | 
modelo C. 6, cuatro císientos y I 
conducción interior. }

El coche puede ser ©xa- 5 
minado en el garage Elias.

Las proprosicione® se dirigi
rán en pliego cerrado a este 
Gobierno, durante 16 días há
biles, a contar desde la fecha 
del siguiente anuncio.

Los gastos originados por la 
transmisión del coche y otor
gamiento de contrato serán de 
cuenta del comprador,

Logroño, 10 de diciembre de 
1930,—P. D. El Secretaroi del 
Gobierno civil, Fernando Val- 
dés.

m li HiniíD
DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION

8137
No habiéndose hecho cargo 

de las Secretarías para las que 
fueron nombrados, los Secreta
rios elegidos por este Centro 
directivo y por las Corporacio
nes que seguidamente se rela
cionan, en virtud de los con
cursos, úlíimámente anuncia
dos.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad qu® 
le condere el número 6 d® la 
Real orden de 30 de mayo últi
mo, de convocatoria de concur
so, y con vista de la relación 
de preferencia de aspirantes 
fermada por los Ayuntamien
tos, ha acordado designar a los 
individuos que a continuación 
se expresan para ocupar los 
cargos de que se trata.

Madrid 29 de Noviembre do 
1930.—El Director general Mi
guel Salvador.

]¿6la^ón que se siia

Provincia de Baleares.—San 
José, don Carlos Galindo Caso 
lias, ex Secretario do Priego 
(Cuenca).

Idem de Coruña.—Cereceda, 
don José Quintana Pancorbo, 
opositor número 71; Trazo, don 
Jesús Gallego JQuero, opositor 
88.

Idem de Las Palmas.—-Don 
Carmelo Luis Ros Alférez, Se
cretario del Cabildo de San Se 
bastián de la Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife).

Idem do Soria.—Medinaceli, ?

don José Sáinz del Castillo, 
opositor número 80.

Idem de Teruel.—Castellote, 
don Manuel Segura Cortés opo
sitor número 4.

No habiéndose hecho cargo 
de la Secretaria de La Peroja 
(Orense) el individuo designado 
por este Centro directivo en 30 
de Septiembre último.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que 
1® concedo el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1980, en cuyos preceptos se 
haya incurso el Ayuntamiento 
de LaPeroja, ha acordado nom
brar Secretario del mismo al 
aspirante dow Ambrosio Ba- 
líesta López, ¡caso cuarto del 
artículo 20 del mencionado Re
glamento.

Madrid 29 d® Noviembre de 
1930.—El Director general Mi* 
guel Salvador.

En cumplimiento de Zo dis
puesto en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 
1924 y número 6 de la Real 
orden de 2 de octubre anterior; 
los Gobiernos civiles han infor
mado a este Centro directivo 
haber sido designados Secreta
rios por los Ayuntamientos qu® 
so indican los individuos que 
figuran en la adjunta relacién 
sin que la publicación de tales 
nombramientos signifique su 
convalidación cuando no reu
niesen las condiciones regla
mentarias.

Madrid 29 de Noviembre de 
1980.—El Director general, Mi
guel Salvador.

Rtlñción que te cita
Provincia de Albacete.—Vi* 

llarrobledo, donFrancsico Mar
tínez Martínez, caso cuarto del 
artículo 20 del precitado Re
glamento.

Idem de Alicante.—Jijona, 
don Emilio Asonsi Serra, Se
cretario de Santa Pola.

Idem de Avila.—CandeledaJ 
don Alfredo Olavarria Braga 
do, opositor 44. Alburquerque, 
don Salvador Juárez Capilla, 
ex Secretario de Torrenueva 
(Ciudad Real. Higuera la Real 
don Valentín de Lozoya Val- 
dé», opositor 48.

Idem deBaleares.—Andraitx 

don Santiago Puente Alemany 
ex Secretario de Algaida.

Idem de Ciudad Real:—Pie- 
drabuena, don Dionisio Porras 
del Camp®, ex Secretario de 
Quintanar de la Orden (Toledo)

Idem de Córdoba.—Almedi- 
nilla, don José María Carbonell 
García, opositor 27. Villanueva 
del Duque, don José Jiménez 
Ruiz, opositor 67.

Idem de La Coruña.—Corcu- 
bion, D. Carlos Zanuy Orduña, 
Secretario de Poyo (Penteve- 
dra/

Idem de Huelva.—Bollullos 
del Condado, don Pedro Azeá- 
rate Montiel, opositor 103.

Idem de Huesca.—Praga, D. 
Agustín Gastarlenas Ricurt ca
so cuarto.

Idem de Jaén.—La Iruela, 
don Francisco Almazán y Fran
cos Rodríguez, opositor 84. To
rre del Campo, don Francisco 
Alvarez Sánchez opositor 89.

Idem de Orense.—Monterrey 
don José Pascual Araujo, Se
cretario de Junquera de Am
bia. Rairiz de Veiga, don Ger
mán Suárez Prieto, ex Secreta
rio de Villardevós. Riós, don 
Manuel Gomez Masid Secreta
rio de Nigueira de Ramuín:

Idem do Lugo.—Sarria, don 
Ernesto López Martínez caso 
cuarto del articulo 20 del Re
glamento.

Idem de Valladolid:—Torde- 
sillas, don Anhol Lara Hernán
dez Secretario de Gálvez ¿To
ledo).

•s^zxssgszssssBataBsaaissssrss^^

ANUNCIO

31il
Formada la matrloula indus

trial de esto término municipal 
para el próximo ejeroioio de i93i, 
queda desde hoy expuesta al 
públioo en la Seoretarfa de este 
Ayuntamiento por término de dies 
días, a fin de que, durante dioho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir oon moti
vo de la misma, cuanta» reolama- 
oionea tengan por oonveniente; on 
la inteligencia de qu© no podrán 
ser atendida» las que se formulen 
fuera del eypre»ado término.

Leza do Río Loza, 4 de Diciem
bre de I9S9.

El Alcalde, Cándido Sáenz.
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ANUNCIOS
8I2G

Formado por la-Comisióu muni
cipal permanentQ de este Ayunta
miento @1 proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni 
cipa! por-término de ocho días ío s 
cuaUse anuncia en cumplimiento I 
y á los efectos del artículo 5.* del 
R. D. de 28 dé Agosto de 1924.

El Villar d© Arnedo, 29 d® no
viembre de 193o.

El Áicalde.-Bonifaoiq Espinosa 1

prestan su conformidad a las 
utilidades que aprecien las res
pectivas Comisiones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, previ
niendo que. las inexactitudes 
serán castigadas con la multa 
establecida en el artículo 619 
del mencionado Cuerpo legal.

Badarán 27 de noviembre d® 
1930.- El Alcalde, Adrián Mar
tínez.

2993
Acordada por la Comisión 

permanente de una transferen
cia d® crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del. presu
puestos municipal del año-ac
tual, el expediente queda ex
puesto al público en la Secreta-
ría,, municipal por espacio- d© 
quince días a los efectos de los

.. '^064
Por defunción del qtje la desS 

sein peñaba se lialla vaca nte la 
plaza de Practicante titular de 
Oirugia manor a® oste Musici, Nájera a 22 de noviembre 
pío, anunciándose a «oneur«o F 1939 T -
su provisión por lo qu@ .los as- ' 
pirantes a ella presentarán su®

artículos 11 y 12 del regla
mento de HaciendeX municipal.

mstanoias con copia legalizada f ^*“’^**' 
de su título .y naéritos < en esta ¡i 
Alcaldía en el pla^o de trej^ta í 

días có’útá'dos desde Za inserción ' 
del presente anuncio en. ^1Bo
letín Oficial de la provincia. .

También sé halla vacante la 
plaza ;dé Matrona titular, d@- 
bien^á préaentar laa ^ue a ©íla 
aspiren sus instancias -en esta 
Aloaldia ei| igual plazo.

San Vieçhte de la Sonsiei’fa , 
22 db NovÍ8|xibfe de. 1930,^EI J 
Alcalde, Cecilio Martínez. -i

• - ■ -13;

j ; El Alcalde Victoriano ,Qo-

Venancio Martínez 
Pedro'Or tíz
Juan Manuel Martínez
Eusebio Sáenz 
Amando Loza 
Feliciano Marííntz 
Eugenio Crtíz 
Gerardo Alonso 
Pedro Loza 
Narciso Olane 
Daniel Sancha 
Nicolas Velase® 
Pedro Fernández 
Faustino Lozaf 
Eusebio Gubia 
A’ngel Lobato 
Vitores Semblo 
Vicente Murcio 
Valentín Merino 
PedroSoinalo

• Manuel O '(ïz 
J<^sè Jiménez 
Demetrio Loza 
Bénsigio Zangf®niz 
Andrés Calvo 
Eugenio O.'álla^

El Alcalde, Matías.Loza.
En. ests estad®, sc.dá per termi

nada esta lista, dispeniend® la 
Garporación que se exponga al 
pwbiico, por eltermin® en la forma 
y ^a ios efectos del artículo 2® de 
la^expresada ley.

' ^©tsírito
. Provincia de Logroño

municipal de Baños de, 
Rio Tobía ,

Año de 1930

MbMd Íí Jgfi

304S '
/ i ■ - 8047 -
/ Acordada poru el Pleno de 

e»tQ Ayuntamiento la subasta 
/ dal servicio de alu mbrado pú • i 

blico eléctrico con arreglo a las 
condiciones aprobadas con fe 
cha de ayer, s© anuncia al pú
blico por plazo de seis días há
biles a partir de la aparición 
del presente, en cumplí miento 
y a los efectos de la condición ’ 
2.^ y del artículo 26 de! Regla
mento decontratac.^ón de obras 
y servicioá municipales. j

Santo Domingo de la Calza- ' 
da a 26 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, José Ruiz.

LISIÁ CT0íÍ,Á.L ftTïïitc
este Áyuntamünts en sum^fU- 
miento -del art. '25 de la ley de 
9 de fehre^^o de 1^77, compren
siva de sus individuas, y de iin' 
númere cuádruple, de vecinos 
cabera de familia eoñ ceisa akier- 

, ta, mayores de edad, y que per 
payçir las mayores cuotas de 
contri^ucienes directas,, tienen 
aqueUos, dereche de sufrayie 
para Compromisarios en las 
eleceiones de Senadores.

/ ’ 2965
Don.Álíoneo Torrea Lópe», Re-' 

gistrador de la Propiedad de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Pt©-'

®«be to«sta.r este Ayuntamiento 
de 7 individuos y 1© constituyen 
en la actualidad Ies Sre^. sig^ies- 
tes; ■

‘ . 3066
Hon Adrián ATartmez Pérez 

Alcaide Presidente de Ay uní 
tamiento de cata villa de Ba- 
dáráni

CeNClJALIS ■

Matías Loza
Aurelio Garnica - 
Valédtín García

, Aütónó. Tobias , ; 
EussbsO Bobadilla 
Miga rBobadilla , 
Avelino Medrano

M AYORIS^eONTRílUYSNTEá

Ha^© saber: Qu'ó los vecinos 
y forasteros •haceridadbs én ©ste 
tóFiñindtóunieipál deberán pic- 
sentar en las horas hábiles des- = 
de el día de hoy a? próximo 16 
de diciembre, relación . jurada 
comprensiva de cuantas nuli
dades obtuvieren para que la ’ 
Juata general del Reparti- 
raiento pueda confeccionar el 
correspondiente al año 1981. ?

Los que no 'presentasen di-, -______ _
chas relaciones s© entiende' Eleuterio'Martínez

fosé Martínez 
Gerardo Sobren
Litio Uruñuela
Pedro Úruñnela

y Oeste herede/’os d« Cipriano 
> Ramírez.
' ;6.* Heredad regadío en igual 
’ término d« cabida 1 fanega y 

. 8 celemines o 26 áreas y 20 
5 Gsntiáreas, linda Norte Juan 
I Galilea; Sur Manuel Trevija- 
j no, Este La Dehesa y Oeste 
; senda de la Plana*
! 6.* Heredad regadío en igual
¡ término de cabida 4 fanegas u 

83 áreas y 84 centiáreas linda 
Norte y Oeste herederos de Oi- 

i priano Ramírez; Sur pasada y 
I al Este herederos de Cipriano 

Ramírez.
7.* Heredad secano en tér

mino de Rincón de Portalrubi® 
1 de éaber 27. fanegas o 6 hectá- 
í reas 66 áreas y 96 centiáreas, 
I linda Norte Daniel Garrasta- 
1 chu; Sur Casimiro Diez, Este 

río Tortillo y Oeste la pasada.
j 8.^ Heredad secano en tér- 
í mino d® las Oueatas, de caber 
j 6 celamines o^ 10 áreas 48 cen- 
> tiáreas, linda Norte Pedro Be- 
i nito; Sur el mismo; Este río 
( Tortillo y Oeste José Gómez.
i 9.® Heredad en igual térmi-
I no de caber 10 celemines o 17 
¡ áreas 46 centiáreas, linda N©r- 
í te Juana Vallejo; Sur Julián 
j Ochagavía; Este Francisco Za- 

pata y Oeste la Cumbre.
j 10.^ Herdead en término, de 

la Plana de ^cabida 6 celemi-
I nes o sean 8 áreas 72 centiá- 
I reas linda Norte Marta Heree; 
j Sur y Este Miguel González y 
I Oeste río Tortillo. ''
I 11.® Heredad en término del
i Milano de caber 3 fanegas y 3 

celemines o 68 áreas y 12 cen-
5 tiáreas, linda Norte el Curato

de Lardero; ‘ Sur José Etayo;oauüí. en este tí©- l r,i , ' ; r ,
gistro han sido inscriptas en el Manuel López y Oeste 
día d8 hoy a favor de don Vio- i
tor Justa Jubera las fincas que 
a continuación se describen:

12.* Una casa en término d@l '

En jurisdicción de Albelda
1 .^ Heredad regtxdío en tér

mino de Las Arenas, de caber- 
21 fanegas o 4 hectáreas, 40 
ároas y 16 centiáreas, linda 
Norte Pasada; Sur herederos 
de Cipriano Ramírez; Este la 
Dehesa y Oeste camino del Mi
lano. '

2 ." Heredad /'egadío en igual 
téamino, de caber 4 fanegas o 
83 áreas y 81 eenítáreas, linda 
Nortéy Este Marta Herce; Sur 
y Oeste Juan Ochagavía.

3 .* Heredad regadí® en igual 
■ término, de cabido 3 fanegas 
‘ o 62 áreas y 88 centiáreas lin-. 
'da,Norte heredederos de. Ci-, 
priano Ramírez; Sur el «río; 
Este, herederos de Cipriano 
Ramírez y Oeste camino del 
Milano. : ’ ,

Juncal, con pajar y terreno 
aceesorio al frente y Poniente 
de la misma, que todo ocupa 
una .superficie de 1277 metros 
cuadrados, siendo la extensión 
de la casa de 224; la del pajar 
de 288; la del solar del frente 
de 285 y la- del Poniente d© 
480; linda Norte Félix Gómez, 
Sur Pasada, Este Camino y 
Oeste la Pasada.

Jurisdición de Lardero

4.* Heredad regadío en ter
mino de la Canterade caber 5 
celemines u 8 áreas y 73 cen- 
tiáreás, linda Norte herederos 
de Cipriano' Ramírez; Sur Pe
dro Aleántara; Estela Dahesa

13 .^ Heredad regadío en tér- 
^íiino dol Milano de caber 9 
celemines o 15 áreas 72 oen- 
tiáreas, linda Norte Pedro Cla- 
vijo; Sur Manuel López; Este 
Genaro Martínez y Oeste Víc
tor Justa.

14 .® Heredad regadío en tér
mino d® Gamonal dé cabida 5 
fanegas y 0 celemines o una 
hectárea 15 txreas y 28 ceiatiá- 
reas, linda Norte Manuel San
tamaría; Sur y Oeste la pasada 
y Este rió sequero.

(Continuará)
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Aguas
(Conoluaiôn)

a punto fijo e invariobîe del terre
no se consignará en el acta de re
planteo de la presa y en la de re
conocimiento final de las obras.

3 .®—Se otorga esta concesión 
por el plazo de setenta y cinco 
aftos contados a partir desde la 
fecha en que se autorice su ex
plotación total o parcial, pasado 
el cual revertirá al Estado libre 
de cargas come preceptúa el 
R. D. de 10 de nbviembre de 
1933, a cuyas prcecripcioncs que
da sujeta, aei como a la R. O. de 
7 de julio de 1921, y al R. D. de 
junio del mismo año.

4 .*—Las obras empezarán en 
el plazo de ün año a partir de la 
fecha de publicación en la «Gace
ta de Madrid», de esta concesión 
y deberán [quedar terminadas a 
los tres a partir de igual fecha.

5 .“—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
sopre proteóción a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
de Trabajo y demás de carácter 
eocial.

6?~Se ejecutarán las obras, 
baje a inspección y vigilancia de 
la Diuislón Hidráulica dsl Ebro 
siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquellas 
se originen.

Una vez terminadas y pre
vio aviso al concesionario se 
procederá a su reconocimiento, 
leuantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condi
ciones, y expresamente se con
signen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan su 
ministrado las máquinae y m: te- 
riales empleados sin que pueda 
comenzar la explotación aates de 
aprobar ^esta acta la Dirección 
Genera’.

7/—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para jla conservación 
de carreteras en la forma que es
time conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquella.

S .®—El conccsianario queda 
obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explo
tación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conserva
ción de las espicies.

9 .® — El depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

10 .*—Se concede la ocupación 
del dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad co- 

rrespondlèntè'ùàa vez publicada 
estaconcesión. ■ i

11 .®—Siendo preferente el sër- 1 
vicio que ha de prestar el Panta- j 
no de Reinosa o cualquier otro 
que con fondos del Estado o sub
vencionado por él mismo se cons
truya en lo sucesivo aguas arri
bada esta concesión, la Adminis
tración se reserva el derecho de 
alterar el régimen del Río como ’ 
crea conveniente a los intereses ’ 
generales; sin que por esto ni por j 
nada que con ello se relacione, : 
asi como por lo que se derive de I 
las maniobras de compuertas que j 
el desagüe para limpia del Punta- j 
no o cualquier otro motivo ob’i- ¡ 
gue a hacer, tenga derecho el | 
concesionario a reclamación, ni !

i tampoco porque no llegue a su 
presa de toma el caudal de esta j 
concesión, aunque lo lleve el río i 
o sus afluentes aguas arriba a j 
los pantanos y quede retenido en j 
ellos totalmente. i

12 .*—La concesión lleva apare- I 
jada la coniormidad del concesio
nario con la distribución que en 
su día acuerde la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro 
y apruebe el Ministerio de Fo
mento, del cánon de mejora a los 
aprovechamientos que la obten
gan por obras de regularización 
o modificación de régimen a que 
se refieren los artículos apar
tado h) y 27 8parlado c) del R. D. 
de 5 de Marzo de 1926 aprobato
rio del Reglamento de las Confe- 
deraciónes Sindicales Hidrográ
ficas.

5

13 .®—Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro, y con obligación ds ejecutar 
las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres 
existentes.

14 .*—Caducará la concesión 
por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Re
glamento de Dbras Públicas.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 120 pese
tas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre que queda inutilizada 
en su expediente, de Real Orden 
comunicada, lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte
resado, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de esa 
provincia.

Lo que traslado a V. E. para 
su conocimiento y demás efsetos 
con publicación en el «Diari» Ofi
cial» de esa provincia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en Cumplimiento de 
lo ordenad©.

Logroño, 18 de Noviembre de 
19ÎÔ.—El Gobernador, F. Faldés

it Imiitii
2967 

Don Fermín Sáonz Caro, Réoau- 
dador d« Contríbuoioues del 
pueblo do Laguna.
HAGO SABER: Que el exp«- 

dionto de que me hallo instruyen
do por débitos de contribueión 
Rústica pertenecientes a varios 
años, he acordado y se han prac
ticado emborgos de flieas a los 
deudores hacendados forasteros 
qud a continuación se expresan:

A don Cristin® Muro una he
redad rúsfeiea sito en la partida 
de Palomares de este término 
de cabida d@ seis celemines , 
equivalente a diea áreas 44 cen- 
tiáreas, que linda por norte eon ' 
Hos. Antonio Sáenz Alfaro por 
sur con Hos. María Jiménez 
por este oonlPatricio A galleta * 
y por oeste con Hos. Esteban ? 
Andérica. .

Al mismo otra heredad sito . 
en la partida de Fuente-Cam- | 
pos de este término, de cabida i 
de seis celemines equivalente a l 
diez áreas 44 centiáreas, que ' 
linda por norte con María Cruz 
Rubio por sur con Martín S. ' 
J/artín por este con Carlos i 
Elias y por oeste con camino, i

Al mismo otra heredad sito i 
en la partida de Pooelgas de 
este término, de cabida una fa
nega equivalente a 20 áreas 96 
centiáreas, que linda por norte 
con Marcelino Torno por sur 
con Hos: María Jimónez por 
este con Hos. Mariano Coder y 
por oeste con Marcelino Tier- 
no.í Î

Al mismo otra heredad sito 
en la partida de Valdezorrenda 
de este término de cabida diez 
celemines equivalente a 17 
áreas 40 centiáreas, que linda 
por norte con Adolfo Ibáñez 
por sur con Hos. Plácido Sáenz 
por este con barranco y por 
oeste con camino.

Al mismo otra heredad sito 
en la partida de Riajondo do 
este término, de cabida d© ocho 
celemines equivalente a trece 
áreas 92 centiáreas, que linda 
por norte con se ignora por sur 
con Martín S. Martin por este 
con Francisco Solano y por 
oeste con Adolfo Ibáñez.

Al mismo otra heredad sito 
©n la partida de Camporredon- 
do de este término, de cabida 
de dos celemines equivalente a 
tres áreas 48 centiáreas, Jque 
linda por norte con Pedro Se
daño por sur con camino por 
este río y por oeste camino.

Al mismo otra heredad sito 
en la partida de Embote de este 
término de cabida de ocho ce 
lemines equivalente a trece 
áreas 92 centiáreas, que linda 
por note con se ignora por sur 
con se ignora por este con ca
mino y por oest® con se ignora.

Al mismo otra heredad sito 
en la partida de Fuente-Campo 
de este término, de cabida de 
seis «©lemines equivalent© a 

diez áreas 44 centiáreas, que 
linda por ñotte con Cemente
rio por sur con calleja por este 
con Francisco, Solano y por 
peste camino.
; Y perno quiera que los deu; 
dores referidos ño residen ni 
tienen representante ®n este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda ©1 lu
gar de su residencia o la per
sono que ha ¡de representarles, 
se les notifica el embargo por 
medio del presente que por du
plicado se remite a la Tesoro- 
ria de Haciedda de esta provi
cia, para que pueda acordar su 
inserción en ©1 Boletín Oficial 
y en la Oaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 28 de abril de 
1900, y se lea requiere para que 
en término de 3.® día presenten 
ew esta oficina los títuZos de 
propiedad de los bienes embar
gados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

En Laguna de Cameros a 12 
de Noviembro^de 1930.—E1 Re
caudador. Fermín Sáenz.

8180 
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de prime
ra Instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y Secretaría del que au- 
‘ torií^a pende expediente de re- 
‘ clusión definitiva do los demen- 
. tes Francisco Balladares Lina- 
’ res, Benedicto Torre Blanco y 
' Eufemia Blanco Martínez ve

cinos de este partido judicial 
¡ incoado a virtud de comuniaa- 
í «ión del Exemo. señor Gober- 
í nador civil de esta provincia y 
I en ©1 cual se ha acordado oir a 

los parientes de dichos domen- 
; tos emplazádoles por término 
I do un mes por medio del pre- 
I sento según dispone el artículo 
i 8.” del Real decreto de 19 d© 
i mayo de 1885, advirtiendo qu® 
I pasado el tiempo se resolverá 
1 con o sin su audiencia sino 
I comparecieren,

Dado en Logroño a tres de 
diciembre de mil novecientos 

Î treinta. Martín N. Castellanos 
I D. S. O. Jesús*Alfeirá Taboa- 
i da

ANUNCIO

2993
Acordada por la Comisión 

permanente de una transferen
cia d® crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puestos municipal del año ac
tual, el expediente queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Nájera a 22 do noviembre 
de 1930.

El Alealde, Victoriano Go
bantes.
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3167

La Sala d^' Qobíetno de es" 
tai Audiencia,, en.^sesión cole'

la recaudación de los impuestos 
m unicipáles/*^ uedán ex puestos 
al público en la Secretaría mu
nicipal término de 16 días du
rante, ©1 cual podialninterponer
se reclamaciones confirmo de
termina el art. 300 del Estatuto 
municipal vigente aprobado 
por R. D. de 8 de Marzo de 
1924, pues pasado dicho, plazo 
serán remitidos para su apro-, 
bación definitiva a la Delega
ción de Hacienda de la provin
cia.

Haro 4 de diciembre de 1930.
brada el día 29 de noviembre 
86' sirvió acordar lo^ 'nombra- 
miéntos siguientes: . - El Alcalde, Arsenio Marcebno^

Juez municipal de LÜuzcu- 
rñtaaD. Ricardo' del Val y|Rú- I 
bio; id, suplente de Sárúo Db-J^ 
mingó ' a D. Salvador López Î 
Ortiz; id. de Qajawra douj 
Elias .BalaZa^r Alahavq; fd. de j 
Aguilar Rio Alhama aD.’Eran- | 
cisco de la Mata ..Martínez;,j 
Fiscal municipal de Trioio ,a J 
D; Venancio Solozábal Gónzá- I

/t '> • 3152
.Sp advici'fce.q., t©do.5 los usua

rios de vehículos de tracción de
sangre de Ja. provincia de Lo-

162; id.‘Suplente de Santó Do-J 
mingo a í). Tuan'Br¿íVo Gañas. 1

Lo que se hace público en ? 
cumplimiento de lo preceptúa- ; 
do en- la Loy de 5 de agosto 
de 1907^ con el fin de quoipuo- 
dan ©ntablarse los rectwsos de < 
apelación-que la misnia con- j 
cede. - I

groño que, abierto ©1 .periodo 
cíe. recaudación 'en ejecutiva 
pueden hacer efectivas sus cuo 
tas en la oficina Recaudatoria, 
sita en esta Capital, calle ,del 
General,Zurbano, número 10, 
2,®’ izquierda^ de tresna, siete de. 
la tarde. , '

Logroño a 5 de Diciembre de 
1930,—El Recaudador, Julio 
Ncgueruela. ,

1

Burgos 3, de-diciembre de ?
1930.—E1 Sectétario de Go- ^
biernó, R'afaól Durado., /,

importante dos mil setenta<yi 
nueve pesetas con quince cén- 
timos, satisfechas por cuenta ! 
del presupuesto extraordiparió i 
en vigor desde 1927, transfi- j 
riéndolos de las ochenta mil 1 
pesetas existentes en dicho pre- í 
supuesto con la denominación j 
de «gastos de contrato, etc.» j 
queda de manifiesto al público ¡ 
el expediente incoado eon este ! 
motivo en la Secretaría de este; | 
Aj’uutamiento por espacio de j 
quince días hábiles, a contar I 
desde el siguiente al de la pu- Î 
blicaoión de este edicto en el | 
Boletín Oficial, a fin de que I 
durante el mentado plazo pue ! 
dan interponerse las reclama- I 
ci ones que se consideren justas |
con arreglo a lo dispuesto en el j 
artículo 12 del vigente Regla- j 
mento de Hacienda municipal. ¡ 

Haro a 4 de DiciembrcGde !
1930. — El Alcalde, Arsenio IÎ 1»OU. — .Gi 

S Marcelino.

i

Tecfanes RegUro 
Bernardo Bafiugera ■ 
Secundino Gómez 
Francisco Pinedo 
Blas Sa.nta Cruz 
Emilio Pisón
Víctor Moneo
Sinfariano Pró
Marcelo León
Pedro Prez :
EloyIbarnavarro 
Aurelio Gobantes 
luliàn Bañares 
Santos Dueñas 
Njeanor Lazcano 
Angel Gómez
José Buertolas
Nicolás Martínez 
Juan Francisco 
Gregorio Jbarnavarro 
José Loyo
Maximiano Lazcano 
Pedro Marín

El Alcalde, Vicente CJómez.

Elniinis di [qniaÉ,
' ó 31^3 -

•istritt n)unicipal de Cornago

Deba constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos y lo constituyen - 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

3164
Por dimisión del que la des- ;

■0-1 enípeñaba sé halla vacante la !

? 3150
Don' Emilio Bermudez' Tras- ’ 

mónte, Juez de priment ins - ' 
tâTîciâ de Gáláhorra. * J 
Hago ;sab8r: Que por pi’ovi-T 

dénciade hoy, dictada a íns-d 
táncia de don Amálió Oálvoy 
Gil/ se ha acordado cese désde"^ 
está fecha, en el cargo de Pro
curador de los Tribunales que ' 
ejercía en este Juzgadoel mismo ' 
y anunciarlo en el Bóletín Ofi- ‘ 
cialdo esta provincia, confórme 
a lo preceptuado en el artículo

Dey Orgánica deLPo 
der judicial, para que én el tér
mino da seis meses puedan ha-’' 
corse las reclamacidnes que ' 
contra él hubiere. i

Dad® en Calahorra a cuatro 
de diciembre de mil novOeieri- 
tos treinta.^Smilio Bermudez. 
Bl Secretario judicial.—Cándi
do Mola.

I

ANÜNOÏOSI

plaza de Veterinario de esta ¡ 
villa, con'eZ sueldo anual de 
seiscientas pesetas por Inspec- 
for de caxuCs, eeiscientas pese- 
tas por luspéctor de Higiene y 
Sanidad pecuarias y doscientas 
pesetas anuales por reconoci
miento de cerdos a domicilio al 
ser sacrificadas, pagadas per 
trimestres vencidos por eZ 
Ayaintamieñto, el agraciado 
podrá contratar con los ganá- 
deros pudientes y hay en la lo^ 
calidad 140 Caballeriás mayo^ i 
res, 14 asnos o burros y 90 va
cunos. Dicha villa está situada ■ 
en buena posición topográfica 
la cruzan dos carreteras con un 
puesto o banco de herraje cal
culado se ponon d© cuatro a 
cinco mil herraduras.

’ Los solicitantes que seránlve 
térinarios profesionales que de
seen dicha pZaza la solicitarán 
en papel correspondiente acom
pañando título dé Veterinario 
y hojas dé servicio en término 
de taeinta días al que aparezca 
anunciada ^n el Boletín Oficial 
de la provincia. -

Berceo 6 de Diciembre de 
198O.^E1 Alcalde, José Ale 
SÓn; '■ i

Provincia de Logroño

Distrito .municipal de AngucÍana
Año de 193© V A ,

I Cornelio Arellano Ridruejo 
3057 I ^sogracias Arellano Hurtado 

Fernándo ATaro Martínez

CONCEJALES

LISIA .^LSiCTQRÁL ique formée i ,
este Ayuntamiento en eumpU- I Calleja Calavia
miento del art. de la ley de j Ridruejo
A T /1 7 7 1 11 al-í O 1-» M r- .i ,7 y. C X _

íí^e ftbrero de 1^77, compren- t Salustiano Moreno Síánz
siva, de sus individuos, y de un I 
numere suádríiple de vecinos I 
cabe-z&^ de familia ton eeísa abier- | 
ta, mtbyores de edad, y que per I
pagar las mayores cuotas de Î 
contribuciones directas, tienen |
tífue-Us, Hereche de sufre^^ie
para Cempremisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamicnte ! 
de 8 individuos y lo constituyen I 
en la aetnaíidtód l®s Sres. siguie»- I
tes: ? 

s 
I

Aprobado por el
3144

3148
Habiéndose acordado par la 

Comisión municipal permanen
te de mi presideí^eia en sesión 
celebrada el día dos de diciem-. Aprobado por el pleno de . oorriento afio la opor 

es e Ayuntamiento en eegión de ! tnna nrocuesta. de Tranafm-Ah
ayer el presupqest© ordinario I 
parael ejercicio de 1931,y Orde--? 
nanzas afectas al mismo para '

tuna propuesta de Transforen- 
cia. de crédito a fin de regulay 
la cantidad invertida para gas
tos do material de incendies

C4NGEJALSS

Vicente Gómez
Nicolás So jo]
Isaac Aragón
Pedro Gómez
José María Ibarná varro
Carmelo Lazcano]
Timoteo Salazar
Segundo López

MAYORES GÓNTRIBUYENTES

Francisco Diez 
Roque Mendoza] 
Ematerio Alonso- 
RoquelMartinez 
José Ruíz
Román Ruíz 
Timoteo Gómez
I.oren zo Toba Ii a a ; 
Manuel Samaniego

Santiago Raguéro Pérez 
Pedro Gutierrez Ridruej» 
FrAncisco OlUqui San Clemente

MAYeRBS «ONTRIBUYINTW'

Gregorio Baroja de B as 
Fabián Remondo Bareja 
Demingo Arellano Sànz 
Jesú? Arellano Herce 
Luis Martínez Calavia^ 
Emiliano Miguel Izquierdo 
Antonie Ridrusjo Calayia 
Esseban Carden»!
Pedr« Palacios

I Pedr# Sírafín 
f Julián Mereno 
I Manuel PaÍ^cies 
I xAhapito Baquero 
I Ange! Calleja 
I Emeteri® Ridruejo 
I Julán Moreno 
I Fr^tncisco Calavia 
j Demetrio Mendoza 
I" Antonio Carra

Fr.^n cisco Las Heras 
Jesús Coreada 
Juan Calavia 
Miguel Alloqui

I Tomás Baquero 
I Anacletó Jiménez
I Vicente Pastor 
I Santiago Jiménez 
j Arsenio González 
J José Arellano 

Manuel Ridruejo
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Daniel Cala^Ha 
Victoriaaio Moreno 
Jerónimo Pérez 
Claudio Ampâro 
Antonino Espinosa 
juUán Caîavia . ;
Julián Pastor
Valentín Espinosa 
Santiago Jiménez 
Eustasio Jiménez .

El Alcalde, Cornelio Arellano.

©istrit® municipal ds Uruñuela
Debe constar este AyunUirtUnt» : 

de 1 individuos y io constUuyen 
en la actualidad los SreixSigUiean. 
tes: '

CeNG&lALES

Benito Marijuán 
Ambrosio Osorío 
Narciso Mari jdan 
Ramón S.
Juan Zamora
Orencio Guinea
Casimiro Angulo ^ ' .
Luis bacanal

MAY»RES CONTRIBMYENTSS

Luis Garda 
Manuel Leza 
Elisardo Marijuan 
Juan Lacalle j
Saturnino Marijuan ,
Jusn Arenzana 
José Moraga
Juan Angulo
Martín Casado
Vicente González 
Serviliano Capellán 
Segundo'Arroyue’á 
Antonio Sácz 

' Pedro Angulo
Tomás Correché 
Hipólito Osorío 
Cipriano Benito ■ 
Gregorio Campos 
Daniel García 
Rcqnc Benito ,
Arturo Díéz
RufiiwAngulo^
Máximo Arenzana 
Basilio Licanal 
Rupert» Guinea 
Alejandro Osorio 
Leandro Zamora 
Félix Martínez , - ; ,
Anselmo Azofra <
Francisco Angulo
Pedro Lacanal
Leonardo Angulo

El Alcalde, Benito Marijuan.,

3O»4

Distrit» municipal de R»bres del 
Castillo

Bebe constar este Ayuntami<nta 
de t individuas, y l» constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CÔNGSJALKS 1 S
/ j E

Severiano Martínez, , I
Ponciano Galilea t
Vicente Rodríguez |
Basilio Pascual ; 5
Agustín Rodríguez
Francisco Reinares . ,
Mariano Latorre H
Ecequiel Aragón j

MAYORES CONTRIBUYENTE» i t
l < 1 , 

Antonino San Miguel 1
Antonino Galilea , , ..p
Angel San Miguel p
Andrés Aragón J
Antonio Martínez ?
Bonifacio Sáenz |
Baldoméfo Fernándéz ' " J
Cirilo Olivan j
Castor Barrio ; i j
Eusebio Galilea , j
Eusebio Rei^iarea ¡
Fructuoso Heredia j
Gregorio San Miguel l
Isaac Blasco |
Julio Galilea ' |
José Heredia / J
Joan Vicente J
Julián Reinares j
Juan Barrio " .
Juelitón Galilea , j
Martín Sáenz . i
Manuel Sáenz i
Medro Galilea u ?
Patricio Martínez 5
Paulino Barrio í |
Román Martínez ; j
Toribio Barrio |
Tiburcio Reinares, 
Tiburcío Solario 
Tomás Latorre 
Victoriano Sáenz 
Valentín Barrio

El Alcalde, Severino Martínez.

2S29 ■

Distrit» municipal de Zbrraquín 
Debe constar este Ayuntamiento 

de S individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Síes, siguiéb-

CONCEJALES

Calixto García 
Julián Gonzalo 
Julián Mateo ‘

i Juan Gonzalo
-, Juan Mateo

Nicolás Martínez
• Vicente Mateo 
- Lorenzo Neila . /' ■•L'yV’
, MAYORES CONTRIltíYBNTSS

5 Severiano Monya '
Patricio MAteo 

, Domingo Monja
Felipe Gonzalo
Venancio Robudo

1 Fu’gtncio ¿Vtuzarra 
- Donato .MarUn

Bernardo Capellán

í » 
lotero Capâllàn H
Bonifacio Gonzalo .j 1
.esmes Gonzalo M
>ledonio M.artínez L
uan Gonzalo p
santiago Mateo H

El Alcalde, Calixt» G.arcía. *
>1—111 1 II—» 1

Bistrit» municipal de Azofra 
©eb® constar este Ayuntamieat» 

le S individuos, y lo constituyen | 
ín la actualidad los Sres. siguien- 1 
í«s: .{

CONCEJALES- j

Juan Pérez j
Tirso Alvarez
Antonio Pérez <
Abundio Alvarez 
Félix Fernández
Germán Sáenz ¿
Jacinto Fernández 
Eugenio Cantera 
Alfonso Corcuera 
Alejo Arcíniega
Cipriano Sáenz ‘ 1
Francisco Lacalle , 
Gumersindo López 
Jesús Arcíniega
Olegario ^Quiroga
Victorino Alvarez ■
Juan Martínez
Alejandro Martínez -
José Castilla
Daniel Fontecha 
Ignacio Martínez 
Julio Martínez 
Juan Quiroga 
Juan Gantera 
Jaime García! 
Paulino Loma 
Patticio Narro 
Agustín Sáezj 
Emiliano Arcíniega 
Cirilo Gleza ■ 
Jacinto Corcuera 
Severiuo García 
Herminio Alvartz 
Hipólito Quiroga 
JuaalNarro 
Lucio Martínez 
Perfecto Fontecha 
Primitivo Martínez] 
Pablo Arcíniega 
Mat tin Fontecha

El Alcaldg, Juan Pérez.

' • 3060

’Bistrit» municipal de^Venfrosa 
Dtbe constar i|ste Ayuntamiento 

d» S individuos,_y lo cpn>tiuy»h 
en la actualidad los Brcs« siguien
tes:

CÓNGLJALES

Luis Va’puesta 
León Jiménez 
Juan Saínz 
Valentín de Pubio 
Gerardo Blanco

"elipe Blazquez 
dateo Martínez 
francisco Aretio

ÇiAYOBlS CONTRI BU

Serafín Esteban 
Matías Martínez 
Teodoro Aretio 
Luno Martinez 
Eusebio Fernández 
Candido Bernaldez 
Alvaro de Pablo 
Juan Sainz 
Juan Rueda 
Florencio Romero 
Félix Muñoz 
iíermegencs Herranoz 
Hipólito Blazquez 
Julián Martínez 
Nicasio Romero 
J. Clisaro de Pablo 
Marcos Sánchez 
Celestino Cuenta 
Angel Garina 
Manuel Aretio 
Manuel Rueda 
Raimuddo Sainz 
Agustín García 
Carlos Parmo 
José García 
Federico Moreno 
Elias Garda 
ÍPablo Blazquez 
Gumersindo Martínez] 
Gervasio Permo n
Isaac Aretio 
¿Edilberto Bernaldez

El Alcalde, Luis ValpuesU.

3077

Distrito 'municipal d« Tormantes 
Debe constar este Ayuntamiento 

de 7 individuos, y lo «onstituyea 
en la actualidad los Sres. aiguien- 
jw-

CONCEJALES
Feliciano Mener0 
Benito Vallejo 
Isaac Ruesca 
Fortudato Dàvaîos 
Feliciano López 
Luis López 
Marcelo Gordo

MAYORES CONTRIBWYÉNTIS

jlgnacio Conde 
Prudencio López 
Roberto Barona 
Alejandro Jinafla 
Hermenegildo López 
Cdcilio Alonse 
Ildefonsa Jinafia 
Anastasio Santa María 
Marcos Barrasa 
.Segundo Gordo 
Fortunato Villar 
Santiago Jinaña 
Sinforiano Mañero 
Elias Riaño

■ Benigno Diez
Manu 1 Barona
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Cipriano Gordo Felipe Pérez’ Francisco Gómez en la actualidad los Sres. siguien
Casimiro Ruó?ga Marcos Sesma* Francisco Barrasa tes:
Ventura Varona Nicolás Remírez Marcelino Jorge i
Cesáreo Santa María Crcscencio Fernández Saturnino Baliugera Î CONCEJALES
Nicolás Hidalgo Esteban Ordoyo Daniel Castillol 4 

$

Remigio Gordo Miguel Pasquier Eloy Cameno] , Francisco B 'ánco
Cipriano Leivar , Julián Navarro Emerencio Falgafíón ’ Fernándo Busto
Aurelio Gordo' Tomás Pascual Casto Gómez j Angel Cantabrana
Izidoro Sarta María Pablo Díaz Daniel Riafto Matías López
Plácido Medina Luis Forníés Marcos Gómez Fermín Diez
Mamerto Hidalgo Francisco Soldevilla Falentín Oftate Lucio Angulo
Isidro Ayala Cayo Diez Eladio Gómez Eloy Sánchez
Bernardino Maleta' Lópe Herce Santiago López Saturnido Mardones
Pedro Mañero Félix Soldevilla Felipe del Val
Miguel Villar Mariano García El Alcalde, Ricardo Martínez. MAYORES CONTRIBUYENTE^
Eustasio Santa María Doroteo García

El Alcalde, Ignacio Conde. José Galdaméz 31^3 Pablo Barcina
Mateo Ba Ccrcé Juan Ruíz’
Luis Oliver •istfite municipal de Anguiano Nicolás Ocejo

3o5t

Distrito municipal de Alfaro ■
Roque Moreno 
José Martínez 
Laureano Casas

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sresw siguien-, 
tes:

Juan Bautista Olarte 
Lucio Alonso 
Feliciano Cantabrana

Debe constar este Ayuntamiento Angel Fernánndez Daniel Cantabrana
de i4 individuos, y le constituyen José Mesanza José María Escudero
en la actualidad los Sres. siguien- Miguel Martinez CONCEJALES Rafael López

CONCEJALES
JuanGaldámez
Gregorio Sesma
Ramón Gil

Juan Diez 
Telesforo Rueda 
José Diez

Avelino Cantabrana 
Serapio Cantabrana 
Nicolás López 
Fracisco Ruíz

Ramón Diez
Victoriano Velsué

Emiliano Navajas 
Félix García Eugenio Romero 

Enrique^Llaria
Victoriano Oftate)
Engenio MardonesHipólito Moreno Manuel Castillo Pedro Ibáñez Julián MontoyaNicasio Casas Florentino Galdámez Máximo Ibáñez Ansalmo Mañero

Antonio Muro Francisco García Galo Lombdlo Pedro RuízJ
Angel López Bonifacio Ovejano Federico Rulz
Antonio Ruíz¡ 
Baldomcro Pascual Laureano López 

Manuel Llórente
MAYORES CONTRIBUYENTES Juan Alonso

Alejandro Presa’,Luis Belsué El Alcalde, Ramén Diez. Martin Rueda Hilario Alonso’
Miguel Casas Miguel Torre Pantaleón Cantabrana
Florentino López Hilario Ibáfiez Eduardo Cantabrana
Albino Soldevilla

3578 Florencio Garda Manuel Aramas
Arturo Moreno Marcos Moreno Julián Medina
Manuel Pascual Distrito ‘municipal de Fúnzaicche Nicasio Remero M guel ©zalla

MAYORES CONTRIBUYENTES Debe constar este Ayuntamiento Marcelino Muftóz Víctor Mardones
de 7 individuos, y lo constituyen León Fernándezl Vicente Cantabrana

Manuel Ramírez ea la actualidad ¡los Sres. siguten- Dionisio Ltmbilla Eí Alcalde, Fragcisco Blanco.
Amalio^Díez tes: Lorenzo Liaría
José de Orovio Lorenzo López
Pelayo León ¡VOCALES Andrés RomeroJ
José Martínez

Ricardo Martínez
Nicanor Herce

Francisco Lestau Romualdo García Burrito municipal de Viniegra de
Pedro de la Torre Lorenzo Abaigar Joíé Hernáez i Abajo
José Mar cilla Julián Valgaftón Jacinto Ibáñez • Beba constar es te Ayunta mita to 

de 1 individuos, y lo constituyo^Agapito Palacios Jesús Ruíz Mariano Soto
Gerardo Maza Juan Pablo Benito Sáenz
Clemente Segura Víctor Ameyugo Emeterio Rueda en la aotualidad ios Sres. siguion-- 

tes:Daniel Diez Canuto Abales Vicente Murga
Justo Fernández ’ 
Gabino Milagro MAYORES CONTRIBUYENTES

Domingo Bezares
Domingo Hernáez ' OKeWALBS

Román Alcoya, 
Domingo Ladrón Ciríaco González 

Cirilo Barahona 
José Moreno 
Crisantos GonrÁlí^z

Vicente Liaría
Santiago Fernández

Epífanio García
Amado Moreno

Fermín García
Venancio Aznar

Pedro SotoJ
Jacinto García

Serafín Ibáñez 
Benito Espiga

Martín Melero Fí*'.íí*í'« Driven Félix Rueda Santioge Mediavilla
Enrique Tosantos 
Alejo Jiménez 
Lucio Malumbres 
Manuel Castillo] 
Bonifacio Navarro

Manuel Bar abena 
Crcscencio Valgaftón. 
Nemesio Valgaftón 
Pedro Oftate 
Juan Oñate

Manuel Lombillo «
Mateo Diez
Vicente Rueda
Pedro Muñoz
Sebastián Moreno .

Ricardo Hernándo
Felipe Miera
Fernándo Gómez

MAYORES CONTaiBBYlNTBB
Pedro Martínez 
Pablo García 
Restituto Fernández 
Tirso Jiménez* 
Marcelino Castillo 
Felipe Remlrez’ 
Benito Varea 
Luis Malumbres

Saturnino Pérez
Florentino Castillo
GregoJio Gamarra
Román Gómez
Anastasio Ruíz
Pantaleón Gómez
Sulogio Abaigar
José Martínez ’

El Alcalá», Juan Diez.

5<37

Bíatriio municipal de Trevíana
Debe constar este Ayuntamiento 

de I individuos y lo constituyen

Constantino Ballesteros 
Vicente Martínez 
Crispulo Martínez 
Jesús Camarero 
León Moreno 
Domingo Muñoz 
Antonino Fernández 
Gervasio Marcos
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Venancio Martínez
H póiito Vela
Pedro Izquierdo
Pablo Bernáldez
Matías Sebastián
Cipriano Lozano
Domingo Sangrador
Eusebio Tirado j
Donato Montalvo] !
De mingo García ’ 1
Donato íbáftez I
Julián Azefra 1
Francisco García ?
Primitivo Fázquíz j
José Olarte |
Agapito Hernando |
Esteban Cabrejas í
Juan José
Marcos Tierno |
Sabas Dominguez î
Segundo Tcbla] j
Manùei Sánchez 5
Isidro Mrrtínez '
Donato García 1

>
El Aieaídc, Epifanit García.- { 

í 
f 

■ci 3i5i i

Distrit» raunieipal de Ledesma i 
Dabe constar este Ayuntamiento 

de § individuos y lo, constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien-, 
tes:

CONCEJALES

Raimundo Pé-ez
Emilio Pérez
Ignacio Pérez
Caííimiro Hernáez ;
Pedro Soma’e
Francisco Pérez
Pedro Pérez
N colás Tierno

MAYORES CONTRÍlbJYENTES

Agustín Pérez
Teodoro Pérez
Antonio Rodríguez
Benito Azofra
Juan Liaría
Melchor Hernáez
Santiago Herreros
Dámaso Tobías
Patricio Pérez]
Segundo García
Esteban Hernáez ]
Lorenzo Somalo
Pedro Pérez
Pablo Farela d
León Herreros]
Francisco Pérez
Cristóbal Pérèz
Victoriano Goozálo
Bruno del Castillo
Fé iX Jiménez
Juan Cruz
Pedro Pérez
Andrés Pérez
Fermín Pérez
Agustin Hernáez
Luciano Villoslada

El Alcalde, Raimundo Pérez.

2968

Bistrite municipal de Torrecilla de 
Cameres

B«’»e eenstar «ste Ayuntamiente 
de S individuos, y lo cenitituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CBNCEJALIS 1

A^ejandrofSáenz 1

Gerardo Solo de Zaldivar 
Celedonio Miró
Antonio Marín |
Jesé Gutiez j
Viguei Barrutieta j
Jesús Fernández ¡
Manuel Pascual

MATORIS CONTRIBWYSNTSB

Daniel RuízJ ;
Nicolás Cuevas 
Francisco Castell 
Marcelo Córdoba 
Isidoro Rodriguez 
Ildefonso Ruíz
Estéban G^^rcía 
Alejandro Córdoba 
Juan J. Farona | 
Juan Seoane 
Timoteo San Juan 
S .terr/no Serzano 
Tomás Martínez 
Federico Villares 
Lorenzo Cerezo 
Anastasio Torres 
JuanjSáenz 
José Lorenzo 

í Celestino Córdoba 
; Pedro Las Heras 
j Francisco Merino 
! Manuel Romero 
i Pedro Zorzano

Cayo Ruíz 
Marcel no Torres 

1 Hermenegildo Martínez 
¡ Venancio Ruíz 
I Claudio Rodríguez

Agustin Sobal
1 Leoncio Martinez 

Daniel Astola
1 Facundo Ruiz ' 

Aniceto Lázaro
1 Fructuo.so García
1 Antonio Rodríguez 
í Dionisio Ruíz|
1 KI Aleald«, Alejandra Sáenz.

3178

, Biitrit» municipal de Calahorra
Dtbteonittr esté Ayuntamiento 

de • individuos, y lo conitiuyen 
en là actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Crescencio Gil 
Benito M. Batoja 

; Francisco Moreno
Modesto Antoñanzas 
Jesús Adán 
Pelayo Díaz 
Vicente Berbés

Cristóbal Muro í

Juan Aznar 1
Angel Oliván !
Alejandro Martinez ■
Fél X Barrera )
Manuel Artiza
Antonio Buii " j
José María Madorrán
Félix LuisI
Santiago Díaz
Tomás Escudero, 
Pedro Enc’so 
Marcelino Garrido 
Hilario Aldana

MAYORES C©NTRIBUYSNTIS |

Agustin Fiarte j
Cayetano M. de Baroja 5
Gaspar de Miranda Î
Leopoldo Mareno |
Ramón Ligorit |
Marcos Cascante 1
Fernándo Orduña |
Antolín Cristóbal ¡

‘ Lucio Diez |
Francisco Manieto j
Hermenegildo Montiel 1
Pedro Verguilla 1
Domingo“Martínez 1
Regino Beriaín^ j
Eustaquio Antoñanzas ¡
C'ementino Valdaso 1

1
Domingo Martínez |

1 Domingo Brocal |
Felipe Samper ¡

? Jacinto Ibáftez |
Félix Mateo
Carlos Gil-

, Cef -riño Moreno
♦ Emilio Marín

José Fernández '
Benigno Palacio 

; Venancio Gómf z 
■ Pufino Súbito 
i Manuel Sada 1 
i Victor del Valle 
; José Arenzana

Fícente Escorza
José Diez
F. Angel Chavarria
Fédx Madorrán 1
Curtos Espinosa 
Evaristo Ante zarzas 
Pedro M. de Batoja 
Julio Marin

, Cosme Martínez
1 Manuel Diez
i Marino Medinaveitia
í Fermin Sáenz
1 Miguel 1 eén
i Telesforo Marín
1 Lázaro García
! Antonio Hernández
j Juan Hue te Î 
s Gonzalo Her ce 
! Valentín Gil 
í Julio Callleja
1 César Colis’ 

Tomás Lahorra 
Vicente Herce 
José Martínez 
Marcelino Alfaro 
José López’

1 Marco.s González 
telemente Sutero 
' Pedro Miranda

Eladio Comas 
Francisco Pascual 
Atilano Arizmendi 
Pedro García 
Víctor Solano] 
Manuel Barro 
Juan Marrodán 
E. Celedonio Baroja 
Francisco Munilla 
Ricardo Hernández 
Honorio González 
Emilio Duserm 
Tomás Sanmartín 
Santiago García 
Leopoldo Sáenz i 
Moisés Beaumont 
Valentín Lorente 
Bernardo Losantes 
Luis de Abajo 
Jofé Antoñanzas 
Lorenzo Martin 
Andrés Ruíz 
Ignacio Calvo 
Luis Miranda

II Alfaide, Crescencio Gil.

2881

Distrito municipal de Grañóii
Debe constar este Ayuntamiento 

de 9 individuos, y lo constituyen 
en a actualidad los Sres. siguien
tes.

CONOKJALBS

José Miguel 
Agustín Gonzalo 
Eusebio Murillo 
Benjamín Agustín 
Martín Chin che.tsu 
José Alonso

i Emilio Jorge 
Emilio Pérez 
Angel del Melchor 
Pablo Gómez

MAYORES CONTRIBUYENTES
■

Jacinto Mermo 
Lorenzo de.Í Valle 
José del Valle 
Celestino Alonso 
Ado’fo Pérez 
Norverto Pérez 
Florentino Velasco 
Ciríaco Casero 
León Alonso 
Félix Aruezábal 
Juan Cruz Vitoria 

Ï Baltasar del Valle 
i Celestino Gómez 
i Gumersindo Soto] 
1 Esteban del Valle 
1 Víctor Villar 
* Casimiro Jgustín 
í Martín Murillo 
1 Salvador Murillo 
1 Juan Alonso 
1 Víctor Martínez 
i Francisco Chinchetu 
i José Miguel 
¡ Julián A!on.so 

Pantaleón Martín 
Julio Pérez i
Cipriano Murillo
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Demetrio Suso
José Ruíz
Marcial Murillo
Ciríaco Alonso
Pablo Urraca
Justo Gómez
FraieÍ5C0 Urraca
Daniel Mañero

EÎ Alcalde, José Miguel.

Î

Distrito municipal de Santo Da
rning» de la Calzada-

Debe esnstar este Ayuntamiento 
de ij individuos, y le constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes;

CONCEJALES

Francisco Ferrer 
José María Aguiiar 
Juan Manuel Alonso 
Simón Cañas 
Miguel Cámara 
Máximo Gustillo 
Indalecio Críales 
Nicolás Vazquez 
Javier Marini 
Isidoro Martínez 
Valentín Azofra 
Juj’o García 
Aíáximo Arenas

Pedro Ochoa 
Norberto Ortega 
Saturio Azofra 
MAximo^lMerino 
Salvador Navarro

I Angel Villar

I
 Gabriel Gómez 
Ulpiano Manso 
Eusebio Pineda 
Pablo Prior 
Isidro Capellán 
Pedro Ruíz

KI AJcaidf, Francise» Ferrer.

3060

Distrito 'municipal de Rincón ds 
Soto

Debe constar este Ayuntamiento 
de !» individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes;

VOCALES

, Segundo Moreno 
: Pascasio Ape.steguía 
■ Sinforiano Acedo 

Braulio Aramayo’
; Manuel López-Oñate 

Gregorio Ldp?z-Oñ .te
■ Lucas Escalada 

Ildefonso López-Oña te
: Raimundo Medrano

MAYORES OONTRÍBUYENTES ; Florencio Escalada

Juan Cruz Capellán 
Marceliano Batanero 
Aurelio Valgañón 
Angel Morras 
Liborio Arenas 
Fraciano Rioja 
Gregorio Roig 
Leonardo Miguel 
Vicente Prior 
Honorato Adargas 
Carlos del Barrio 
Ernesto Rían 3 
José María Hidalgo 
Pedro Zuazo 
Amando Qítega 
Antonio Pozo 
Juan Bravo 
Manuel Pérez 
Eustasio Benito 
Veridiano Sala.$ 
Cecilio López 
Alberto Capellán 
Germán del Solar 
Ceferino Melchor! 
Isaac Marin 
Julián Arenas 
Sa[vador Pozo 
Gonzálo Rojas 
Aquilino Arenas] 
César Marín 
Francisco Capellán 
Victoriano Ortuzar 
Fidel Ruíz 
lidio Valgañón 
xMaríno Moneo 
Apolinar Gil 
José Espinosa 
Alarün García i ■ 
Dionisio F Parejo

, mayores CONTRIBUYENTES

Eugenio de Fé 
t Roque Martínez

Nicasio Asensio
, Manuel Irazola 
: Florencio Urtubia 
i Teodoro Torres 
; Félix Medrano

Luis Samaniego
: Timoteo Palacios
. Martín Llórente
i Vicente Palacios
. Manuel López-Oñate ■
; Fortunato Medrano
! Cien-ente Pérez
i Julián Ruíz ;

Daniel López Oñate 
í Segundo Fernández 
, ConslantinolMendizábal 
F Justo Ruíz 
i José Acedo
5 Lorenzo Llorante 
; Daniel Sáinz 
j Manuel Escalada 
I Francisco Llórente 
i Narciso Alcalá 
t Eulogio Llórente

i

Pablo Llórente
Modesto Pardo

El Alcalde, Segundo Moreno'

2917

Distrito rnursicipal deCuzcurrita

Debe constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los, Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Angel López 
Manuel Carcamo 
Dionisio Visa’ 
Salvador Urbina 
Filomeno Gallo 
Fel’pe González 
Fernándq.tQptíz 
Teodoro Orvecho 
Buenaventura Castrilio

MAYORES CONTRIBUYENTES

I Ricardo del Val
I Luis Salcedo
I Ildefonso Varona 
I Lo nardo Martínez
I Román Urrccbo
I Francisco Junquera 
j 'Pemás García
5 PodroUrrecho 
I Germán Mártirez 
5^ Ju to Malaína 
¡ Jo' Urrccho 
i Eloy Castro
I Fírmín Varona 
pjudáo Marín 
j Miguel Iniguez 
? Narciso del Val 
I Antonio Di z 
I Celestino Visa 
■ Doroteo Diez 
- Indakncio Martínez 
i L.engines G. 
í Matías San Millán 
í Carlos Arce

Carlos Casas 
Lorenzo Visa

Lu s A.
Ac mua Id o Izq uierro 
Saturnino Junquera 
Ciríaco Ukcia 
xM atías Igay 
Rafael Igay
Victor Góm-.z
Rosendo Junquera 
Félix Lücalle
Ju’ án Sa'azar

El Alcalde, Angel López.

Ild-Tonso Llórente 
Pedro González 
Eugenio Medrano 
Primo López-Oñít 
Modesto Paster 
Maniel Adán 
Sixto Largas 
Manuel González 
Pedro Jiménez 
Cecilio Mendizábal 
Saturnino Saínz 
Máximo Martínez

oorrespondieníes al próximo año 
= do mil novecientos treinta y uno, 
J s© exponen d© manifiesto al públi- 
; 00, en la Secretaría de este Ayun

tamiento, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 

. deseen y produzcan Las reoiama- 
oiones que estimen pertinentes, 
durant® el plazo que a cada uno 
se señalal pues’transourrido, n© 

; serán admitidas.
S Repartimiento d© rústica y 

pecuaria ocho días.
I Padrón de edificios y solaras, 
, ocho días.

Jabera 4 do dieiembr» de I980. 
El Aloaldo.—Marooliao

zada.
Lacal-

Don Dámaso Gonaáled 
AUalde-Presidente di 
villa.

3161
OcÓD, 

• «sta

f Haca sabor: Que la Corpora- 
eióa de mi preaideneia en sesión 
celebra da el día 6 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposioienes del 

■ Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 

: y personal que han de interve
nir ©n las operaciones para la 
formación del reparto d® utili- 

í Edades para 1931 a los vecino» 
•' gusiisntes:'
j PARTE REAL

j Don Lázaro Jiménez Pérez, 
, mayor contribuyente por ris-

tiea.
i à 
£ Don Cipriano Pérez Royo, 

•OMtnbujeat® por nqu®ia ur
bana.

Don Juan Arrecubierta de 
Arnedo. mayor contribuyente 
por riqueza rústica domiciliado 
fuera d©l término.

PÁRTJE PERSONAL

Parroquia única de Santa María
’ Don Justo Torre Fernández, 

párroco encargado.
» Don Soíio Pastor Moreno, 

mayor «OBtribuyent® por rústi
ca.

I Don Pantaleón G o n z a 1 ez 
I Ocón, mayorcontribuyente por 
i urbana.
j Lo qu9 hago públieo por 

medio del presente edicto a fin 
d© que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 

: días en esta Secretaría las re-

I En este «stad», s» 4á |i»r termi- ¡ 
s «ada esta lista, áispónie^á» la’
Ï I que sg exponga al

publie©, per eltérmin» en la forma
J y á lss éfectós del articule 2» de
I, la expresada ley.
I ____ ____ ; ' Gstimen justas,

ttÚÍHH MëW

( Oouféooionado» los do®umentos
j cobraton®3 d® »st© Municipio que 

ta continuación s© relacionan

las designaciones según precep
túa ©1 artículo 489 del Estatu
to municipal.

Turruncún a 6 d® dioi®mbr® 
d© 1930.

-DI Alcalde, 'Dámaso Gonzá
lez.
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